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Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado! 1,50 pesetas. 

A4T«rt«ttCl«B«— 1. Lo» MDor*t Alcaldo y Secretarioi manicipal*! ••tan obligados a disponer que te fije an ejemplar de 
sámero de este BOLITÍN OFICIAL en el iltio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
•2.a Los Secretarios •mnictpaies cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S .aLas inserciones reglamentarías en al BOLKÍN OFICIAL, te han d© mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Fr®®Í®«.--SUSCRlPCíOMES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas gaasles por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
«atóbü cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abosan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juigados municipales y organismos & dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas » 
«astrales, con pago adelantado. 

e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.-—a) Jaxgadois municipales, una peseta línea. * , . 

.h) demás, 1,50, pepetas líne». . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MiBíslerio de l a G o b e r n a c i ó n 

imlfii General de Udministraclíi 

Transcribiendo relación de los nom-
bramienlos interinos de Secretarios 
de Admidistracción Local. 
De conformidad con lo dispuesto 

en la Orden dé 26 de Octubre último, 
sobre nombramientos de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Fon
dos de Administración Lóoal , 

Esta Ditección General lía acorda
do efectuar los que se relacionan a 
continuación: 

Secretarías de primera categoría 
Diputación Provincial de Córde-

«a, D. Joaquín de Velasco Natera, 
Secretarías de segunda categoría 

Casas de Lázaro (Albacete), don 
J»an Antonio Esteban Grueso. 

tjasas de Don Pedro (Badajoz), 
f r a n c i s c o Alcarazo Busto. 
;n^sParragosa del Caudillo fBada-

¿ ^ ^ f o d Carrasco Serrano. 
jü^e£la de Obando (Badajoz), don 
Jüan Cordero García. 
ra Hoca (Baleares)' D. Sebastián Rie-

VÍU ila Estebánez. 
IbáñeV p ' V Í (Castellón). D. José 

Riera CaIa (Gerona). D. José Maset 

deUsraarlta ^ P ^ 1 1 8 ) D. Tomás de 
Sa^r y Urresti. 

Manuel,0 de CaIatrava (Jaén), don 
nnv Torres^«ria. 

Torre de Albí nchez (Jaén), don 
Francisco Jácome Engelmo. 

Los Villares (Jaén), D. Ernesto Ca-
lahorro Ortega. 

Sabagún de Campos (León), don 
Agustín Canseco Jáñez. 

Truchas (León), D. Florentino Pé
rez Sánchez. 

Alcarraz (Lérida), D. José Lieza 
Maza. 

Alameda (Málaga), D. Bernabé 
Carávante Martín. 

Carballeda de A^ia (Orense), don 
Miguel Cachán Santos. 

L a Güdiña (Orense), Gerardo Tres-
guerras Diéguez. 

Moraña (Pontevedra), D. Alberto 
Gómez Illanas. 

Mora la Nueva (Tarragona), D. An
tonio Sabaté Estalella. 

Anna (Valencia), Abel Belda Micó. 
Chella (Valencia), D. Leoncio Mar

tínez Esteban. 
Fuente Encarroz (Valencia), don 

Enrique Diez Gascón. 
Rafelguaraf (Valencia), D. Arturo 

Caséis Calatayud. 
Lumpiaque (Zaragoza), D. Fran

cisco Torrella Codina. 
Secretarias de tercera categoría 

Nanclares de la Oca (Alava), don 
Jaime Beltrán de Heredia y Sáez de 
IÍ33.rr£t ^ 

Albataaa (Albacete), D. Federico 
Muñoz Martínez. 

Balsa de Ves (Albacete), D. Anto
nio García González. 

Beníferri (Alicante), D. Vicente 
López López. 

Planes (Alicante), D. Fernando 
Pérez Garzén^ 

L a Lapa (Badajoz), D. Angel L o 
zano Solís. 

Castellví de la Marca (Barcelona), 
D. Gonzalo García Tura. 

Cervelló (Barcelona), D. Antonio 
Sallent Solé. 

Guardiola de Berga, (Barcelona), 
D. Manuel Pagés Cabrol. 

Marlorellas (Barcelona), D. Vicen 
te Pou Claparols. 

Masquefa (Barceloaa), D. Ramón 
Sanllehí Fuste. 

Polinyá (Barcelona), D. Juan Ríus 
Santamaría. 

Busto de Bureba y Cascajares de 
Bureba (Burgos), D. Antonio de L a -
rrauri Apraiz. 

Villa del Campo (Cáceres), D. L u 
cio Ejido Sánchez. 

Fontanarejo (Ciudad Real), doa 
Leopoldo Martín Lépez. 

Ogasa (Gerona), D. Narciso Soler 
Gou. 

Chite y Talará, (Granada), D, Va
lentín del Río y del Río. 

Corduente (Guadalajara), D. Julio 
Plaza Caballo. 

Fuentelahiguera y Viñuelas (Gua
dalajara), D. Agapito Alcalde Puago. 

Atajar (Huelva), D. Própero Mar
tín García. 

Sesá y Salillas, (Huesca), D. Ra
fael Arnal Broto. 

Go'sol (Lérida), D. Ramón Noguera 
Casadesús. 

Valfogona, de Balaguer (Lérida), 
D. César Moreo Almenara. 

Titúlela (Madrid), D. Edmundo 
J . Echegoyen Arteaga. 

Sayalonga (Málaga), D. Francisco 
López Pérez. 



Frómista (Falencia), D. J u s t o 
P. Morales Díaz. 

Monsagro (Salamanca), D.Nicanor 
Palos Carballo. 

San Pedro de Gaillos (Segovia), 
D. Alejaadro Sanz de Lama. 

Castellserás (Teruel), D. Rafael 
Centelles Rebullida. 

Lomischar (Toledo), D. Leoncio 
López Baltasar. 

Puerto de San Vicente (Toledo), 
D . Benito Martín Aceituno. 

Fontanares (Valencia), D. J«aquín 
Cortés Alegre. 

Rugat y Ayelo de Rugat (Valencia), 
D. Francisco Llinares Giner. 

Villamor de los Escuderos (Zamo
ra), D. Lucillo Moralejo HeroáMdez. 

Aráadiga (Zaragoza), D, Mariano 
Luesia David. 

Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción de estos nombra
mientos en el «Boletín Oficial» de 
las respectivas provincias para co
nocimiento de los nombrados y Cor
poraciones interesadas. 

De ecuerdo con el párrafo séptimo 
de la mencionada Orden, se advierte 
a los interesados la obligación de 
tomar posesión de la plaza adjudi
cada dentro de los ocho días siguien
tes a la publicación de su nombra
miento en el Boletín Oficial del Esta
do, si ésta se hallare en la misma 
provincia de su residencia, o en el 
plazo de quince, en caso contrario, 
y la prohibición de solicitar nuevas 
interinidades durante los seis meses 
siguientes a la publicación de los 
nombramientos. , 

Las Corporaciones remitirán a esta 
Dirección General copia literal del 
acta de toma de posesión, dentro de 
los ocho días siguientes al en que se 
haya efectuado. 

Maárid, 19 de Mayo de 1952 — E l 
Director general, José García Her
nández. 2153 

eoMerno eiffl 
l i l a p r o r ó i a É MÍ 

Servicio Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUM. 62 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Vega de Valcárce, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933(Gaceía del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados'se encuen
tran en el pueblo de Ruitelán. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Vega de 
Valcarce. 

Como zona infecta, el expresado 
pueblo. 

Y zona de inmunización el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capitu
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 17 de Mayo de 1952. 
2115 E l Gobernador civil, 

o 
.0 0 

CIRCULAR NÚM. 63 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término ^municipal 
de Valencia de Don Juan, en cum 
plimiento de lo ¡prevenido en el artí
culo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 {Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Valencia de 
Don Juan. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Valencia 
de Don Juan. 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 

Y zona de inmunización el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capítulo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de Mayo de 1952. 
2114 \ El Gobernador Civil , 

o 
o o 

CIRCULAR NUMERO 61 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
P á r a m o del Sil, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de Villamartin 
y Santa Cruz del Sil. 

Señalándose coijio zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Páramo 
del Si l , 

Como zona infecta, loscitados pue
blos. 

Y zona de inmunización, el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse 
tica, las consignadas en pf prí̂  
tulo X X X I I I del vigente R e g L apí' 
de Epizootias, 8iaitient0 

León, 12 de Mayo de 1952 
2116 E1GobernadorC.vn 

E i c m a , i p u t ^ 

De interés para aquellas peisona* 
tienen instalaciones en «Via* 

, Provinciales» 
Habiéndose aprobado por 

Corporación y sancionado ñor 
limo. Sr. Delegado de Hacienda o 
fecha 11 de Enero último; una ord 
nanza reguladora de la Tasa soht 
aprovechamientos especiales en ca 
minos y carreteras provinciales SP 
pone en conocimiento de las perso 
ñas a quienes pudiera afectar, que 
son todas aquellas que ocupan sue 
lo, subsuelo o vuelo de las vías pro
vinciales, bien sea con puestos, car
teles, postes, cañerías, aparatos dis
tribuidores de energía eléctrica, o de 
lubrificantes, básculas, vías férreas 
tendido de l íneas eléctricas, etc., la 
obligación en que se encuentran.de 
presentar dentro del plazo de 15 días 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia una decla
ración por duplicado en la que 
conste: 

Nombre y domicilio del propieta
rio de la instalación. 

Lugar en que se encuentra el obje
to de la imposic ión. 

Ayuntamiento a que corresponde. 
Extensión superficial o lineal que 

ocupa. 
Fecha y firma. • 
L a referida liquidación será entre

gada en la' Intervención de Fondes 
de esta Diputación, devolviéndose 
seguidamente uno de los ejemplares, 
con la l iquidación provisional délos 
derechos que corresponde, los cuales 
habrán de ser ingresados en el plazo 
de otros 15 días, a no ser que co 
la misma se formulasen 
ciones. 

León, IB de Abril de 
Presidente, Ramón Cañas 

1952. - E l 
2162 

Ayuntamiento de 
Ponferrrada 

sesión E l Ayuntamiento Pleno, en de 
í de 15 del mes actual. en l % o m i Q ' 
| los datos facilitados por U . . .nCor. 
ga Reñones Martínez, ac0'"a" ̂ uai-

| porar al Inventario de K i e n ^ ^ e 
j cipales, la parcela que se 
i así: Jp ios Ju' 
I «Terreno ea el Campo ae ^ ü0i 
i dios, al sitio de L a ^ ^ ' . á r & d o f l 
> superficie de 244 m e t r o s g s e 
linda: al Norte y Oeste, canijo j Fer. 
y Sur, herederos de D. 

\ 

http://encuentran.de


THPZ Cuadrado. Su valor, según 
oa. carión del Arquitecto munici-
lajaes de 7.320 pesetas 
p i n aue se hace publico a hn de 

los que se crean perjudicados 
9 este acuerdo, formulen las recla-
Por iones pertinentes en el plazo de 
? treinta días, durante los cuales 
stará de manifiesto el expediente en 

fa Secretaria municipal. 
1 Ponferrada, 26 de Mayo de 1952.-
E l Alcalde, Francisco Láinez Ros. 

2187 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Formado por la Junta Pericial de 
este Ayuntamiento el Apéndice al 
Amillaramiento de las ñocas rústi
cas y pecuaria, que ha de tenerse en 
cuenta para el repartimiento de 1953, 
se halla de manifiesto al púbiico en 
la Secretaría municipal, a los efectos 
de oír reclamaciones, durante el pla
zo de quince días. 

Benuza, 28 de Abril de 1952 — E l 
Alcalde, Venancio Arias. 2125 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Formado el Apéndice dei Amilla
ramiento de la riqueza Rústica y Pe
cuaria para el año de 1953, se anun
cia su exposición ai púbiico durante 
el plazo de quince días, a efectos de 
su examen por ios interesados com 
prendidos en dicho documento e in 
terposición de las reclamaciones que 
procedan contra el mismo. 

Castrocontrigo, 23 de Mayo de 
1952.-E1 Alcalde, (ilegible). 2142 

Ayuntamiento de 
Villa gatón 

Formado por la Junta Pericial de 
«ste Ayuntamiento el apéndice de la 
riqueza rústica y recuento de gana
dería de este término municipal, se 
hallí de manifiesto ai público en Se 
creta ría, por espacio de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Villagatón, 15 de Mayo de 1952.— 
Alcalde, Manuel Alonso. 2169 

_nt idades menores 
Junta vecinal de Haergn del Rio 

n n 0 ! ^animidad de todos los veci-
i ^ e l expresado pueblo, en Gonce-
brer 'íC-0 ct;lebra(1o el día 24 de Fe. 
dip - itlm0' 86 acordó parcelar por 
p^2 aa?s el usufructo de los campos 
foc P ^ ^ d del pueblo conocidos con 
Dol .0nSres á e l «Vülareo», «El Cam-
ver \ Ministerio», a fin de resol-
del ífS J í ^ s i d a d e s de los vecinos PÜP̂Í lo y al amparo de lo dis-
de ^ el ^ t í c u l o IP2 de la Ley 
obten § l í ? e i 1 Locsíl> con objeto de 
cormn ^ d o s destinados a la re-
blo ruccioo de la ermita del pue-

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de quince días pue
dan acudir a la información pública 
cuantos se consideren perjudicados, 
debiendo hacerlo por escrito debi
damente reintegrado 

Huerga del Río, 7 de Mayo de 1952. 
- E l Presidente, Manuel Ferrero. 
1921 Núm. 516.—39,60 ptas. 

tllDlENüIA TERRITORIAL BE MLAOOUB 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo 

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid, a nueve de Febrero de 
rail novecientos cincuenta y dos; en 
los autos de mayor cuantía, proce
dentes del Juzgado de 1.a Instancia 
de La Bañeza, seguidos por don Hi 
pólito García Cerezal, mayor de edad, 
herrador y vecino de Toral de los 
Guzmanes, que ha estado represen 
lado por el Procurador don Juan del 
Campo Divar, y defendido por el 
Letrado don Miguel Ballesteros B'áz 
quez y como demandado don Enri 
que Sao Martín, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Valde 
fuentes del Páramo, que no ha com 
parecido ante esta Superioridad en 
el presente recurso, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal; sobre otorgamiento de es 
critusa pública de compraventa de 
finca urbano; cuyos autos penden 
ante este Tribunal en virtud del re
curso de apelación interpuesto por 
la representación de la parte deman 
da níe contra la sentencia que con 
fecha quince de Junio del año últi 
mo, dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todos sus extremos la sentencia 
dictada por el Juez de 1.a Instancia 
de la Bañeza, en el juicio a que este 
recurso se refiere, con imposición de 
las costas de esta segunda instancia 
al apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León por lainconaparecencia ante 
esta Superioridad en el presente re
curso del demandado y apelado don 
Pablo Enrique San Martin, lo pro 
nunciamos. mandamos y firmamos. 
—Filiberlo Arrontes.—José de Cas 
tro. — Antonio Córdova. — Agustín 
B. Puente. Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 

Í5 

a las partes personadas y en los E s 
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a cinco de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Luis Delgado. 
2133 Núm. 511.-108,90 ptas. 

Juzgado Municipal número uno de 
- León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho Secretario 
del Juzgado municipal número 
uno de los de León. 
Doy te: Que en el juicio de taitas 

número 27 de 1952 seguido contra 
Florentino Iglesias Vázquez, de 38 
aJios, casado, minero, hijo de padres 
desconocido y Adela, natural de 
Moriera San Nicolás (Oviedo); María 

j Aurora Vigil Álvarez, de 34 años, 
j casado, hija de José y Luisa, natural 
J de Covadonga (Oviedo); Ginés Cap-
í devila Pérez, de 27 años, soltero, 
peón, hijo de Ginés y Elvira, natu-

; ral de Luarca (Oviedo); Valeriana Ro-
j dnguez Diéguez, de 28 años, casada, 
j hija de Manuel y Melania, natural de 
j Pamplona (Navarra), por el hecho 
de estafa a la Compañía de la 
Renfe, se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia recaída 
en.dicho juicio, en la que se acuerda 
dar vista a los citados penados de la 
tasación de costas que se insertará 
después, practicada en el mismo, por-
término de tres días, y que se re
quiera a dichos penados para que 
dentro del plazo de ocho días se pre
sente voluntariamente ante este Juz
gado para cumplir en la cárcel de 

j esta ciudad de "León, cinco días de 
arresto menor a cada Uno que les 

i fueron impuestos como pena princi-
Ipai; apercibiéndole que de no ha-
| cerlo se procederá a su detención. 

Tasación de costas 
Derechos del Estado en la sustan

cia ció n del juicio y ejecución según 
aranceles vigentes, 39,85 pesetas. 

Reintegro del expediente, 11,00 pe
setas. 

Idem posteriores que se presupues
tan, 2,00 peseta. 

Indemnización civil a la Renfe, 
70,50 pesetas. • 

Total s. e. u. o. 123,35 pesetas. 
Importa en total la cantidad de 

ciento veintitrés pesetas y treinta 
y cinco céntimos. 

Corresponde abonar a Florentino 
Iglesiais Vázquez, María Aurora Vigil 
Aivarez, Ginés Capdevüa Pérez y 
Valeriana Rodríguez Diéguez. 

Y para que sirva de Molificación y 
de requerimiento en forma a dichos 
penado.s cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en él BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dichos 
penados en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León a catorce 
de mayo de mil de mil novecientos 



cincuenta y dos.—Mariano Velasco. 
- V . * B,8: E l Juez Municipal, Fernan
do Domínguez Berrueta. 2090 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emilio Nteto Martínez, Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
Astorga. 
Doy fe: Que en ests Juzgado se ha 

seguido juicio de faltas señalado con 
el núm, 26 de 1952 por estafa a la 
Reafe, habiéndose dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a 19 de Mayo de 1952. E l señor 
D. Francisco Martínez López, susti
tuto Juez comarcal de Astorga y su 
demarcación judicial, ha visto y exa
minado los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguido entre par
tes; de una, el Ministerio Fiscal , en 
representación de la acción públ ica 
y como denunciante la Policía de 
León y de otra, como denunciado 
Antonio Hacha Suárez, cuyas d e m á s 
circunstancias Constan en autos, por 
estafa, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Antonio Hacha 
Suárez a la pena, de cinco días de 
arresto que sufrirá en el estableci
miento correspondiente, a que in
demnice a la Renfe la cantidad de 
veintinueve pesetas treinta cént imos 
y pago de costas Se este juicio.—Asi 
por esta mi sentencia, que se publi
cará y notificará á las partes dentro 
de los plazos iegales,deí init ivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
Martínez.—Dicha sentencia fué leida 
y publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y paia que conste de orden y con 
el visto bueno deí Sr. Juez comarcal 
y a fin de que sirva de notif icación 
al denunciado Antonio Hacha Suá
rez y su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, expido el pre
sente en Astorga a vsinte de -Mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos, 
Emilio Nieto.-V.0 B.0: E l Juez Co
marcal sustituto, Fraacisco Martí-
hez. . 2086 

Cédala de emplazamiento 
E n la demanda de juicio civil de 

cognición que pende en este Juzga
do, a instancia de D. Manuel Ciar
me lo Fernández, representado por el 
Procurador D. Pedro Blanco Ortiz, 
contra D, César González Alvarez, 
vecino de esta ciudad, actualmente 
en ignorado paradero y domicilio, 
sobre reclamación de cinco mil pe
setas, recayó providencia de ésta 
fecha admitiendo a trámite la men
cionada demanda y mandando dar 
traslado de ella al demandado para 
que la conteste en el improrrogable 
plazo de seis días, bajo apercibi
miento de ser declaredo en rebeldía 
y pararle los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Y a fin de que sirva de notifica

ción y emplazamiento al expresado 
demandado D. César González Alya 
rez, expido la presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, advirtiendo al mismo que 
las copias simples del escrito de de
manda y documentos acompañados 
a la misma obran en esta Secretaría 
y le serán entregados en el momento 
de su comparecencia. 

Ponferrada, 17 de Mayo de 1952. 
— E l Secretario, (ilegible). 
2137 Núm. .509—52.80 ptas. 

Requisitorias 
Moya Martínez, Amaro, de 33 

años de edad, hija de Juan-Antonio 
y Marcelina, soltero, ambulante, de 
oficio zapatero, natural de Las Ma
jadas (Cuenca) hoy en ignorado pa
radero comparecerá ante este Juzga
do de instrucción de Riaño, dentro 
del término de diez dias al objeto 
de constituirse en prisión decretada 
contra el mismo por la lima. Audien-
ciaprovincial de León, en la causa 
número 55 de 1950, por hurto, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde. 

Ar mismo tiempo, ruego a todas 
las autoridades, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca, captura de referido proce
sado, poniéndolo caso de ser habido 
a mi disposición 3 dándome inme
diata cuenta, pues así lo tengo acor
dado en cumplimiento de carta or
den de la lima. Audiencia provincial. 

Dado en Riaño a 17 de Mayo 
de 1952.—El Juez, Saturnino Gutié
r r e z , — E l Secretario judicial, (ilegi
ble) 2096 

Brandón Pasaeiro, Julio, de 38 
años, hijo de Recaredo y María, sol 
tero, Agente de publicidad, natural 
de L a Coruña, domiciliado última
mente en León, calle López Castri-
Uón, 6 1.° izquierda, cuyo actual pa
radero se desconoce, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de 
Oviedo, al objeto de constituirse en 
prisión decretada en el sumario nú
mero 334 d-1943, sobre falsedad y 
estafa, apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar y será declarado rebelde. 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades civiles 
y militares la busca y captura del 
expresado s jeto, que caso de ser 
habido será puesto a disposición de 
este Juzgado en la Prisión provincial. 

Oviedo, 19 de Mayo de 1952. -El 
Secretario judicial, (ilegible). 2103 

Anuncios particuíares 
Gomunidail de Reíanles de Sanííháfiez 

y Sorríbos de Ordís 
Por el Presente se convoca a Jun

ta General, a todos los interesados 
en la constitución de esta Comuni
dad de Regantes y en el aprovecha

miento de las aguas a utii¡7n 
forme y en las condiciones n C011-
luadas en la Ley de Aeua« t> CeP« 
25 de Junio de 1884 y d i s L i P ' ^ 
posteriores concordantes 

lun 

(tres de la tarde) del d í a ^ e ihotas 
Julio del corriente año en l & ^ 
cales de la Escuela Nacional HPV0' 
t ibañez de Ordás. ^ ae W 

se 
L a reunión de esta Junta r 
llevará a cabo a las o u i n » . i06^! 

Será objeto de la misma to 
acuerdo sobre las bases a qué den!ar 
de los modelos aprobados por la s 0 
perioridad, habrán de ajusta^ 
Ordenanzas y Reglamentos en a 
disposiciones que particulartneBtÜ 
afecten a esta Comunidad y sobre el 
nombramiento dé la Comisión qn» 
ha de encargarse de formular los 
proyectos que ha de someter a ]a 
del iberación y acuerdo de la Comu
nidad. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento de cuantos les intere
se la constitución y el aprovecha
miento de las aguas a utilizar. 

Santibáñez de Ordás a diez y nue
ve de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y dos.—El Presidente del 
Grupo Sindical, F . González Fer
nández. -
2072 Núm. 508!-64,35 ptas. 

Comunidad de Reganles de la Presa 
de los Comuaes-VUlanúlar 

Por medio del presente se convoca 
a todos los partícipes regantes de la 
expresada para la Junta general or
dinaria que tendrá lugar en Villaao-
far el día 8 de Junio, a las quince 
horas, con arreglo al siguiente 

O R D E N D E L DIA 
1. ° Cese y elección de cargos. 
2. ° Presentación de documentos. 
3. ° Ruegos y preguntas. 
Villanófar, 24 de Abril de 19^. 

E l Presidente, Saturnino del Cano. 
1950 Núm. 510.-23,10 ptas. 

Comunidad de Reíanles Presa 
Vlllanuef a . ^ 

Se convoca a J " ^ . ^ ^ J u n i o 
traordinaria para el día » ei d.-
próximo, a las once horas, e 
micilio del Sindicato a fan ^ 
brar un vocal para el , cinCiica-
tral y demás asuntos que el ^ 
to acuerde, contada ,a 

De no hallarse /«presenf^ 
mayoría absoluta de üe;pl,ebrara a 
primera convocatoria, se ce' ^ 
las doce horas del mismo d i * , ^ el 
el mismo asunto, sienXuiera ítfC 
acuerdo que se tome cuaiq 
sea el número de asistentes. ^ ^ 

Villanueva, 20 de Mayo ^ 
E l Presidente, Agustín Lia 5 ptaS. 
2174 Núm. 5 0 7 , ^ ' 


